
CONSTANCIA: Manizales, 15 de noviembre de 2023. A despacho en la fecha con 
oficio de inscripción de demanda procedente de la oficina de Registro de 
instrumentos Públicos de esta ciudad.   

 

SANDRA MILENA GUTIÉRREZ VARGAS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
MANIZALES - CALDAS 

 

Manizales, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 17001-40-03-003-2023-00373-00 
 

El oficio ORIPMAN 1002023EE02262, procedente de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad, se dispone incorporarlo a la presente 

demanda sobre Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio promovida 

por la señora MARÍA MARGARITA GÓMEZ DE CEBALLOS, en contra de 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE: RAMÓN OROZCO DUQUE; y de PABLO 

NOREÑA Y CRISPINIANO HERNÁNDEZ HERRERA en calidad de Acreedores 

hipotecarios; y de PERSONAS INDETERMINADAS., para los fines legales 

pertinentes. 

De otra parte, y como quiera que se encuentra inscrita la demanda en el folio de 

matrícula inmobiliaria del bien inmueble objeto de usucapión, se dispone la 

inclusión del contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia, conforme lo dispone el Art. 375 del C.G.P.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 VALENTINA JARAMILLO MARÍN 

JUEZ 

Jbus 

                                                                 

 



 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

No.   175  del    16/11 /2023 

 

  

               SANDRA MILENA GUTIÉRREZ VARGAS  

Secretaria 
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